
CONCERfADO 

ICI i L 
D E L A P R O V I N G I A D E L E O N 

A d f f l í n i s t r a c íd^n.-Intervenclón de Fondos 
la Diputación provlncial.~~Teléíono 1700 

iwp, de la Diputación provincial.—Tel. 1916 

Yfentes 2 de Junio de 1950 
Ními. 124 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

AiMBistraiMD pwmial 

lefatora de Obras Póblisas 
de la proráEía 

N 6 I O 
el 

i que iiguran en el 

osiciones en esta 
os diez (10) d ías 
aí de pubi icac ión 

i el BOLETÍN OFI-

A N I 
Se anuncia por el presente, segun

do concurso públ ico «/c ck&tajo para 
la ejecuciÓ!; de l.s obras de pavi 
mentación de va l ias caliesen Va
lencia de Don Juan (Proyecto modi 
ficado de precios) por destajos suce-
sives de 88.200 pesetas (Fondos del 
IVo Obrero) y de acuerdo con las 
unidades de obiai 
Provee ío. 

Se admiten proj 
Jefatura duraiitc 
hábiles sigüiénies 
de este anuncio e: 
GAL de la prevaicia. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo adjunto extendidas en papel 

f i l a d o de ia clase 6.a (4;50 pesetas) 
debiendó presentarla^ ^a. pliego ce
rrado, en cuya portatS se consigna
rá que la l icitación corresponde a 
este concurso. 

A la vez pero por separado y a la 
v|sta, deberá presentarse en cada 
Pbego el oportuno resguardo jusliíi-
cativo de haber constituido ia ga
rantía que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación por importe de 
n 7 K S / t e c i e n í a s sesen{a y c u a t r o 
U-7b4,00) pesetas, cantidad que ha 
in cj)nsignai' en metá l ico o en efeo
os de la Deuda Púb l i ca al tipo que 
5̂ esta, asignado por las vigentes 

„ ' sP^lc lones , a c o m p a ñ a n d o r e s -
za H P el ú l i imo caso dé la póli-

ae adquisición de los valores 
ran f K-?I ProPos^c^n se acompaña-
Proceda- legalizados cuando 

sonai Pp^^ento de identidad per-
l l^^icitador. 

C o ¿ n a - , T l E n d o s e de Empresas, 
la certir138 0 Sociedades, además de 
libil iHÍiCaci0n relativa a incompa-
Oecrp^ ? ilue determina el Real 

creto de 24 de Diciembre de 1928. 

documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de aqué 
lia debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones corres
pondientes. 

Si concurre alguna Entidad Ex
tranjera, deberá acompañar certifi
cado de la legalidad de la documen-
iación que presente, referente a su 
personalidad, expedida bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España^ 

3. ° Justificación de hallarse al 
eórr iente eii el paga da lodos los se 
guros Sociales. 

4. ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego General de 
condiciones particulares y econó
micas. 

5. ° La apertura de pliegos se ve
rificara el día hábil siguiente al fi 
nal de presentaciones de proposicio
nes, en esta. Jefatura y ante Notario 
a las doce (12) horas. 

León, 30 de Mayo de 1350—El In 
geniero Jefe accidental, (ilegible). 

Modelo do proposición 
Don ., vecino de — , pro 

vincia de , según cédula per
sonal núm. . . , clase . . tari
fa . . . ^ e o n i evidencia en . . . . . . 
provincia de . . , calle de . , 
núm. . enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León del día . . . . de 

. . . . y de las condiciones y requi-
1 sitos que se exigen para la adjudica
ción en concurso público de destajo 
de las obras de pavimentación de 

; varias calles de Valencia de Don 
Juan, se compromete a tomar a su 
cargó la ejecución de las mismas, 
por destajos sucesivos de 88.200,00 
pesetas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
con la baja del . . . (en letra). . . . 
por mil, sobre los precios del presu
puesto de destajo redactado para 
este concurso." 

Asimismo se compromete a que 

las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categorías empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
1947 Núm. 431.-168.00 ptas. 

0 o 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la con-, 

cesión para el establecimiento de un 
servicio público regular de mercan
cías entre Luga y Na vía de Suarna, 
con hijuela de Becerrea a Ponferrada 
y en cumplimiento del artículo 11 
del Reglamento de 9 de Diciembre 
de 1949 (6. O. de 12 de Enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesa
dos, previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a 
los fines de dicho reglamento, y del 
de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas. 

Durante el mismo pla«o, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que?tengan esta
blecido, harán constar aate la Jefa
tura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Piputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Vega de Valcarce, Trabadelo, Villa 
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franca, Cacabelos, Camponaraya, 
Ponferrada, Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma 
clase que a continuación se mencio
nan por teaer sus itinerarios puntos 
de contacto con el que se solicita: 
Ferias y Mercados de Villafranca del 
Bierzo. 

León, 3 de Mayo de 1950 . -El In
geniero Jefe, F . Roderos. 
1655 Núm. 423.— 84,00ptas. 

MilEíitraíiÉ laiÉtpal 
Ayuntamiento dé 

Benavides de Orbigo 
E l domingo, día 18 de Junio, a las 

doce y media de su mañana, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento la su
basta , mediante pliegos cerrados 
para llevar a cabo el arreglo y re
forma de la torre de la iglesia parro
quial. 

Desde esta fecha, en la Secretaría 
municipal se halla expuesto al pú
blico, y también en el tablón de 
anuncios, el pliego de bases a que 
habrá de ajustarse la obra. 

E l tipo máximo de licitación es 
de 40.000 pes( tas, y la obra se adju
dicará al mejor postor. 

Al pliego de licitación deberá 
acompañarse resguardo de haber 
constituido en la Caja Municipal la 
fianza Correspondiente al 10 por 100 
delütipo de¿subasta. 

Benavides, 22 de Mayo de 1950.— 
E l Alcalde, (ilegible). 
1891 Núm. 432.-36,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Necesitando la|[Junta vecinal de 
Castrillo de las Piedras unos metros 
de terreno sobrante de vía pública 
frente a dondefse [han de construir 
la Escuela de Niñas y casa vivienda 

Eara la señora Maestra, se hace pú 
lico antes de' su cesión, para que 

en el plazo dt diez días, aquellos 
que se consideren perjudicados for
mulen las reclamaciones que consi
deren oportunas. 

Valderrey, a 24 de Mayo de 1950.-
E l Alcalde, M. Martínez. 
1885 Núm, 426—22,50 ptas. 

dmínistracídn de joitíiii 

ÜDDIENCIA TERRITORIAL OE VALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés, Abo 

gado y Oficial de Sala de esta Au 
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito 
es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid a veintisiete de Abril de 

mil novecientos cincuenta, en los 
autos de juicio de Arrendamientos 
Urbanos, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Ponferrada, 
seguidos entre partes: de la una y 
como demandante D.a María de la 
Purificación Agosti Vega, mayor de 
edad, asistida de su esposo D. Julio 
Carro y Carro, que ha estado repre
sentada por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio y defendida por el 
Letrado D. Fortunato Crespo Ce-
drún, y de la otra y como deman 
dado D, Luis Iglesias Hevia, que no 
ha comparecido ante este Tribunal, 
por lo que con el mismo se han en
tendido las diligencias practicadas 
en los Estrados del Tribunal, sobre 
desahucio de un local de negoció, 
por resolución de contrato cuyos au
tos penden ante este Tribunal, en 
yirtud de recurso de apelación in
terpuesto por la representación de la 
parte demandante contra la senten
cia que en treinta y uno de Agosto 
dictó el Juez Inferior, 

Parte dispositiva.-^-Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, siendo de car 
go también del demandante y a pe 
lante las costas causadas en esta 
segunda instancia. 

Así, por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva sé publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante este 
Tribunal del demandado y apelado 
Don Luis Iglesias Hevia, lo pronun 
mos, mandamos y firmamos. 

Esta sentencia fué publicada en e 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor 
dado expido la presente que firmo 
en Valladolid a 8 de Mayo de 1950 
— Francisco Serra Andrés. 
1927 N ú m . 425.-88,50 ptas 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de pri 
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos inci 

dentales sobre declaración de pobre 
za, hoy en ejecución de sentencia 
promovidos por D. Miguel Alonso 
González, mayor de edad, vecino de 
Sopeña, declarado en situación de 
rebeldía procesal, contra D.a Isabel 
Silva Nistal, vecina de Astorga y el 
Sr. Abogado del Estado, he acorda 
do de oficio sacar a pública subasta 
por término de veinte días, la si 
guíente finca rústica embargada a 
demandante D. Miguel Alonso Gon 
zález, que a cont inuación se des 
cribe: 

Una tierra, en término de La Ca 
rrera, a las Llamas, de dos cuarta 
les, linda: Este. Marcelina Alonso, 
Sur, Jesús Nistal; Oeste, Victorino 

Santos, y. Norte M i g n e U l ^ - T p 
sada ea cinco mil pesetas 'ta-

L a subasta tendrá lugar en la Q , 
audiencia de este Juzgado di a 
mera instancia de Astorga el 
veintiocho de Junio próximo a i 
once de su mañana. ' las 

No se han suplido los t í t u l o s 
. ropiedadde reterida finca los nn 
serán de cuenta del rematante 

Los licitadores deberán CQn¿ignar 
en la mesa del Juzgado o estableoi 
miento público destinado al efecto 
una cantidad iguai por lo menos ai 
diez por ciento de la tasación de ta 
finca, sin cuyo requisito EQ SERÁN 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el diez por ciento del avalúo 

Dado en Astorga, a treinta de Ma
yo de mil novecientos cincuenta — 
Lui s Valle Abad. — El Secretario 
(ilegible), 

Cédula de citación 
E l Sr. D. Ignacio Ramos Reguera, 

Juez de Paz de Cubillos del Sil, en 
providencia de esta fecha, dictadas 
en cinco juicios de faltas que en este 
Juzgado se siguen por hurtos, contra 
el denunciado Pedro Ramos Vega, 
de 19 años de edad, natural de Com-
pludo, del Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Salas, hijo de Julián y Con
cepción, hoy en ignorado paradero, 
teniendo su ú l t i m a domicilio en Al-
mazcara, Ayuntamiento de Congos
to (León), por medio de la presente 
se le cita de comparecencia para an
te este Juzgado de Paz, para el dia 
veinte de Junio próximo a las nueve 
horas de su mañana, a fin de proce
der a la celebración de los referidos 
juicios de faltas, apercibiéndole que 
puede hacer uso de lo que preceptúa 
el artículo 970 de la Ley de Enfui-
ciamiento Criminal y en caso con
trario le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, pudiendo ve
nir acompañado de las pruebas de 
que intente valerse. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma al denunciado, me
diante su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido 
presente en Cubillos del Sil, a ¿¿ 
Mayo de 1950.-EI Secretario, Josjj 
Alfonso. 

la 
22 de 

I 
Anulación de requisitoria 

Se hace de la publicada en el B ' 
LETIN OFICIAL de la provincia ¿ 
fecha 19 de Julio de M ^ W ^ se 
número 160. por virtud de ,a ^Uoies, 
llamaba al procesado Antonio ^9 
co Llórente, en sumario numei 
de 1935, sobre robo. _ p | ge-

León, 22 de Mayo de 195U. 
cretario. Valentín Fernancez, 

Im 

— L E O N -
p. de la Diputación pro^eiS 
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